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MEMORANDO 

Bogotá D.C 

PARA: Dr. MANUEL FELIPE GUTIÉRREZ TORRES
Presidente

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Resultados de la Evaluación Gestión Institucional con corte 31 de diciembre de 
2019 – Todas las dependencias.

 

Respetado Dr. Gutiérrez, 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto 1227 del 2005 y la Circular 04 de septiembre 27 del  2005 del Consejo Asesor del  
Gobierno Nacional  en Materia  de Control  Interno,  envío  para su conocimiento los informes de 
evaluación a la gestión de las dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura, con corte al  
31 de diciembre de 2019, de acuerdo con los resultados del plan de acción institucional. Cada 
informe fue remitido previamente a los responsables de dependencias (Vicepresidentes y Jefe de 
Oficina de Comunicaciones) para ser tenidos en cuenta en las evaluaciones de desempeño de los 
servidores de carrera. 

Los  informes  se  realizaron  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función Pública - DAFP, con base en los resultados del plan de acción institucional con corte al 31 
de diciembre de 2019, reportados por las áreas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación, de la  
Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

De acuerdo con lo establecido en las normas mencionadas el informe de gestión por dependencias 
debe ser tenido en cuenta para la evaluación del cumplimiento de los acuerdos de gestión de los 
gerentes públicos y para la evaluación de desempeño de los servidores de carrera administrativa. 

Cordialmente, 

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
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MEMORANDO 

Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 23 folios

cc: 1) ALBA CLEMENCIA ROJAS ARIAS (COOR) GIT de Talento Humano BOGOTA D.C.

Proyectó: 
Revisó: 
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-010
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